
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO
MATRICULADO EN EL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL DURANTE EL CURSO
ESCOLAR 2025-2026 DERIVADO DE LA CONVOCATORIA DE IGUAL CONTENIDO DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID PUBLICADA EL 23 DE JUNIO DE 2025 EN EL
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

La imporane demanda social orienada a obener ayudas para compensar los gasos que al
principio de curso ocasiona a las familias, en parcular con movo de la adquisición de libros
de exo y demás maerial didácco complemenario para el alumnado de 2º ciclo de
Educación Infanl, hace preciso convocar ayudas para la financiación de dichos gasos, denro
de las disponibilidades presupuesarias de ese Ayunamieno y la aporación de la Dipuación
Provincial.

En consecuencia, de conformidad con lo esablecido en el Ar. 21.1 f) de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Ar. 24 R.D.L 781/1986 de 18 de abril por el
que se aprueba el Texo Refundido de las disposiciones legales vigenes en maeria de Régimen
Local y Ar. 41 del R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglameno de
Organización, Funcionamieno y Régimen Jurídico de las Endades Locales,

RESUELVO

PRIMERO: Convocar ayudas para la adquisición de libros de exo y demás maerial escolar
para el alumnado de 2º ciclo de Educación Infanl, con arreglo a las siguienes.

1ª.-BASES REGULADORAS.

La presene convocaoria se regirá por la ordenanza general reguladora de las bases generales
para la concesión de subvenciones por el Ayunamieno de Boecillo aprobada por el Pleno del
Ayunamieno en sesión de fecha 18 de mayo del 2022 y publicada en el Bolen Oficial de la
Provincia de fecha 01 agoso 2022, así como por las normas que en su marco fija la presene
convocaoria.

2ª.-CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS. IMPORTE DE LA AYUDA.

Se prevén 72 soliciudes de acuerdo con los daos obranes en el Padrón Municipal de
Habianes y los faciliados por la Dirección de los Colegios Públicos del Municipio. La presene
convocaoria se financiará con cargo a la aplicación presupuesaria 326.480.00 del presupueso
municipal del ejercicio 2026, exisendo crédio suficiene para aender a odas las soliciudes
que puedan presenarse denro del plazo esablecido y que cumplan con las condiciones
esablecidas en la presene convocaoria por impore oal máximo de 9.000,00 euros.

El impore individual de la ayuda será 125,00 euros por niño, devengándose una sola vez. Ese
impore es el resulane de la suma de la ayuda concedida por la Dipuación Provincial y la
candad que debe aporar el Ayunamieno por alumno de acuerdo con la resolución de
concesión de Dipuación.

El impore de las ayudas concedidas no podrá ser superior al de la jusficación aprobada. La
jusficación por impore inferior a la ayuda esablecida de 125,00 euros conllevará la reducción
del impore concedido.
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3ª.-OBJETO, CONDICIONES Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN.

Es objeo de la presene convocaoria el oorgamieno de ayudas económicas que financien la
adquisición de libros y maerial escolar didácco no invenariable de carácer fungible, de
alumnos mariculados en segundo ciclo de educación infanl, derivadas de la convocaoria de
igual finalidad publicada el 23 de junio de 2025 en el BOP nº 2025/117 para el ejercicio
2025/2026 y que se regirán, en lo que les afeca por la especial nauraleza de la subvención,
por la presene convocaoria y la ordenanza general de subvenciones.

Se considera maerial escolar didácco odo el necesario para realizar las acvidades que se
desarrollen o se promuevan en el Cenro Docene, como cuadernos de sopore, maerial de
papelería, maerial de manualidades y libros de exo.

4ª.-PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

El procedimieno de concesión de subvenciones será el de concurrencia compeva, no
obsane, dado que el crédio consignado resula suficiene para aender al número máximo de
soliciudes que puedan presenarse en base al número de alumnos que reúnen los requisios
para su soliciud, no se fijará un orden de prelación enre las soliciudes presenadas sino que
se concederá la subvención a los solicianes que acredien el cumplimieno de los requisios
esablecidos en las presenes bases y la legislación aplicable para ser beneficiarios.

5ª.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FORMA DE ACREDITARLOS.

El padre, madre o uor que engan a su cargo el alumno mariculado deberán cumplir los
siguienes requisios:

a) Que el alumno beneficiario de la ayuda esé mariculado en Segundo Ciclo de
educación Infanl (de 3 a 5 años) en los colegios CEIP San Crisóbal o CEO Boecillo en la
fecha de inicio del curso y que se manenga esa siuación inalerable durane odo el
curso. No obsane, quedan excepuados de ese requisio:

 Los alumnos de educación especial que, por las especiales caraceríscas que requiera
su aención, no engan posibilidad de ser aendidos en su municipio y deban
maricularse en un cenro ubicado en un municipio de más de 20.000 habianes de la
provincia de Valladolid, o a un cenro educavo de fuera de nuesra provincia, siempre
que se acompañe informe de la Adminisración educava compeene acrediavo de
la referida circunsancia.

 Los alumnos que acudan a un cenro público o concerado de un municipio de más de
20.000 habianes de la provincia de Valladolid, o a un cenro público o concerado de
fuera de nuesra provincia, siempre que se acompañe informe de la Adminisración
educava compeene acrediavo de la referida circunsancia.

b) Que el menor y el padre, madre, uor o uora que engan a su cargo el alumno
mariculado esén empadronados en el municipio de Boecillo a fecha de finalización
del plazo de presenación de soliciudes.

c) Que el padre, madre o uor que engan a su cargo el alumno mariculado esá al
corriene de odas las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda pública y con
ese Ayunamieno de Boecillo.
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d) Que se haya realizado gaso en maerial escolar para el alumno por el que se solicia la
ayuda por impore igual o superior a la candad subvencionada.

En supueso de nulidad, separación o divorcio de los progeniores, las obligaciones recaen
sobre el progenior que osene por senencia la cusodia legal del menor, de acuerdo con lo
esablecido en el convenio regulador o senencia. En el supueso de esar en ramie esas
siuaciones, el desnaario de la ayuda será el progenior con quien ese empadronado el
menor en el municipio de Boecillo.

Asimismo, en los supuesos en que los padres no esén casados ni convivan junos, el
desnaario de la ayuda será el progenior con quien ese empadronado el menor en el
municipio de Boecillo

En los supuesos de acogimieno o adopción, el desnaario/a de la ayuda será la persona o
personas que la engan adjudicada por resolución adminisrava o auo judicial.

En ningún caso podrán ser desnaarios de las ayudas los progeniores privados de la paria
poesad de sus hijos, o si la uela o la guarda fuera asumida por una insución pública.

El Ayunamieno comprobara de oficio el empadronamieno, sin necesidad de que el soliciane
apore el cerficado de empadronamieno.

Los requisios recogidos en los punos a) y b) deberán cumplirse desde el inicio del curso
escolar.

El requisio c) deberán cumplirse a fecha propuesa de resolución de alcaldía.

El requisio d) deberán cumplirse a fecha de finalización del plazo de presenación de
soliciudes.

Además, deberá cumplir el reso de requisios esablecidos en las bases de la convocaoria de
igual finalidad publicada el 23 de junio de 2025 el bolen oficial de la provincia para el curso
2025-2026.

6ª.- COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS.

Las presenes ayudas serán compables con oras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedenes de cualesquiera Adminisraciones o enes públicos o
privados.

El beneficiario deberá comunicar al órgano concedene la obención de oras subvenciones o
ayudas que financien las acvidades subvencionadas. Esa comunicación deberá efecuarse an
prono como se conozca.

El impore de las subvenciones en ningún caso podrá ser de al cuana que, aisladamene o en
concurrencia con oras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cose de la
acvidad subvencionada.

7ª.- INDICACIÓN DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL
PROCEDIMIENTO.

La insrucción del procedimieno de concesión corresponde a la Alcaldía.

Finalizado el plazo de presenación las soliudes se elaborará un informe-propuesa en función
del cumplimieno de los requisios exigidos en la convocaoria, siendo el órgano colegiado para
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informar sobre la procedencia de la subvención la Comisión Informava Especial de Cuenas,
Economía y Hacienda.

Una vez fiscalizada por la Inervención municipal, la Alcaldía concederá las subvenciones
mediane Decreo en el que se especifique la relación de solicianes a los que se conceden las
subvenciones y la desesmación de las resanes soliciudes y los movos de su denegación.

8ª.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

La soliciud podrá presenarse en el plazo de quince días naurales desde la publicación o
noficación de la convocaoria y deberá reunir los requisios esablecidos en el modelo
previso en esas bases, incluyendo el consenmieno para recabar la cesión de los daos
referenes a la siuación de deudor de las Adminisraciones Públicas implicadas.

La presenación de documenos, en aquello que sea posible deberá realizarse a ravés de
medios elecrónicos ulizando la sede elecrónica del ayunamieno de Boecillo, de acuerdo
con la regulación de la firma elecrónica y de la presenación de documenación de forma
elemáca en los érminos previsos en la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno
Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas.

En el supueso de que la documenación no cumpla los requisios exigidos o que la
documenación aporada conenga errores o sea insuficiene, se requerirá al soliciane para
que en un plazo de diez días enmiende la fala, apore los documenos precepvos, con
indicación de que si no lo hiciese de conformidad con lo esablecido en ar. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones
Públicas, se considerará desisdo de su peción, previa resolución, que será dicada en los
érminos previsos en su ar. 21.

9ª.- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOMPAÑARSE A LA PETICIÓN.

La soliciud deberá realizarse en el impreso normalizado, que se faciliará en el Ayunamieno
que incluirá el consenmieno expreso del soliciane de recabar los daos de esar al corriene
de obligaciones fiscales y de seguridad social a los ciados organismos y la dirección de correo
elecrónico donde recibir las noficaciones.

A la soliciud se acompañará la siguiene documenación exigida en la convocaoria, bases
generales y legislación aplicable:

A) DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD: (Incluidos en el impreso de soliciud)

a. Que son cieros odos los daos consignados en la presene soliciud, y que comunicaré
cualquier variación de los mismos en el plazo de diez días desde que se produzca o en oro
caso será anulada la subvención con reinegro de las candades percibidas.

b. Que conoce y acepo en su inegridad las bases previsas reguladoras en la convocaoria de
subvención y las bases generales previsas en la ordenanza general y la Ley General de
Subvenciones compromeéndome a su cumplimieno.

c. Que esá al corriene de odas las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda pública
y con ese Ayunamieno de Boecillo y por la presene doy mi consenmieno a que por el
Ayunamieno se recabe dicha información de la AEAT y INSS.

d. Que no he percibido ni percibiré cualquier ayuda/s para financiar la misma siuación de
compra de libros de exo para hijo de 3 a 5 años cuya subvención se solicia por la
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presene y que resulen incompables

B) DOCUMENTOS ADJUNTOS:

 D.N.I. del padre, madre, uor o uora del soliciane (en supuestos separación, divorcio u

otros, será el DNI correspondiente a quien figuren en sentencia que ostenta la custodia y

representación legal, cuya copia se adjuntará igualmente).

 Libro de familia o documeno legal donde conse fehacienemene el parenesco con el
beneficiario de la subvención. En el supueso de solicianes exranjeros, deberá aporar el
documeno análogo de filiación en su país de origen.

 Dirección de correo.

 Facura reglamenariamene expedida conforme a los requisios esablecidos en el Real
Decreo 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglameno por el que se
regulan las obligaciones de facuración. La descripción de las operaciones especificar que el
gaso es en maerial para educación infanl y corresponde al curso 2025-2026.

La facura deberá conener los siguienes elemenos:

•Nombre del padre, madre, uor o uora (soliciane) del alumno o alumnos beneficiarios.

•Daos del esablecimieno donde se ha adquirido el maerial.

•Fecha de facura (debe ser enre el 08 de mayo de 2025 y el 31 de marzo de 2026).

•Maerial escolar adquirido, especificando, por cada arculo, la candad y el cose.

•Impore oal.

Si fala alguno de esos elemenos, la facura no reunirá las condiciones necesarias y por ano
no será enida en cuena. No se admirá oro po de jusficación.

 JUSTIFICANTE DEL PAGO DE LA FACTURA. Se consideran válidos en función de la forma de
pago ulizada:

1. Pago por ransferencia, alguno de los siguienes documenos:

- Resguardo de la endad bancaria de la orden de ransferencia realizada.

- Exraco (o capura de panalla) de la cuena corriene del beneficiario en el que
figure el cargo de la ransferencia realizada (con el logo bancario o sellado por la
endad bancaria).

2. Pago con arjea, alguno de los siguienes documenos:

- Resguardo del pago con arjea.

- Exraco de la cuena donde figure el cargo del pago con arjea.

3. Pago en meálico, alguno de los siguienes documenos:

- Recibí, firmado y sellado por el esablecimieno, en el que debe especificarse la
facura, y fecha de la misma, a la que corresponde el pago y debajo de la firma debe
aparecer el nombre y NIF de la persona que firma.

- La Facura con la expresión “recibí en meálico” o “pagado”, firmada y sellada por el
esablecimieno.
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10ª.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo para resolver y noficar la resolución será de seis meses, compuándose el plazo a
parr de la publicación de la convocaoria, salvo que esa fije ora fecha poserior siendo el
silencio negavo.

Se noficará la resolución movada de denegación de la beca, de forma expresa al ineresado.
La concesión de la beca, por economía procedimenal, no producirá noficación expresa, y se
hará ejecuva con el ingreso de su impore en la cuena bancaria faciliada al efeco.

Conra la resolución, que pone fin a la vía adminisrava, cabe inerponer poesavamene
recurso de reposición o bien direcamene recurso conencioso-adminisravo.

11ª.- LA RESOLUCIÓN PONE FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA.

La resolución del procedimieno de concesión de la subvención corresponderá a el alcalde y
deberá ser movada según bases y fundamenos del procedimieno y describirá el soliciane o
la relación de solicianes para los que se concede la subvención y expresamene la
desesmación del reso de soliciudes.

La resolución pone fin a la vía adminisrava y se noficará a los ineresados de acuerdo y en la
forma prevenida en el ar. 41 y siguienes de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del
Procedimieno Adminisravo Común de las Adminisraciones Públicas.

No podrá realizarse el pago de la subvención en ano el beneficiario no se halle al corriene en
el cumplimieno de sus obligaciones ribuarias y frene a la Seguridad Social o sea deudor por
resolución de procedencia de reinegro.

12ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES.

Las soliciudes se valorarán mediane la evaluación de los daos compleos que en la misma
consan y la documenación que se debe adjunar.

13ª.- MEDIO DE NOTIFICACIÓN O PUBLICACIÓN.

La publicidad de la convocaoria y de la resolución del expediene de la subvención se realizará
en la BDNS, el Bolen Oficial de la Provincia y en el ablón de anuncios de la Sede Elecrónica
del Ayunamieno de Boecillo.

14ª. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

El Ayunamieno inerpreará las bases de la presene convocaoria en el marco de la
ordenanza general reguladora de las subvenciones, la Ley General de Subvenciones y su
reglameno y la resane legislación de aplicación.
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MODELO DE INSTANCIA - ANEXO I

INSTANCIA PARA SOLICITAR SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR DE

EDUCACIÓN INFANTIL SEGUNDO CICLO CURSO 2025/2026.

D/Dña. ____________________________________________________, con DNI _________________ y

domicilio en C/ _______________________________________ nº______ piso _____ de Boecillo, tno.

nº _________________ e-mail __________________________________________ como

madre/padre/uor/a del alumno/a _______________________________________________ que cursa

educación Infanl segundo ciclo en el curso 2025/2026 en el Cenro ____________________________ .

Enerado de que el Ayunamieno de Boecillo, en colaboración con la Excma. Dipuación Provincial de

Valladolid, concede una ayuda para la adquisición de libros de exo de los alumnos empadronados en el

municipio que cursen segundo ciclo de educación infanl en los cenros escolares del municipio, por la

presene.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

1º.- Que son cieros odos los daos consignados en la presene soliciud, y que comunicaré cualquier

variación de los mismos en el plazo de diez días desde que se produzca o, en oro caso, será anulada la

ayuda con reinegro de las candades percibidas.

2º.- Que esoy al corriene de odas las obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda Pública y con

ese Ayunamieno de Boecillo y que no he soliciado, ni soliciaré, ni obenido cualquiera ora ayuda

municipal para financiar la misma siuación cuya subvención se solicia. Auorizo por la presene al

Ayunamieno de Boecillo para recabar en la AEAT y el INSS la información relava al cumplimieno de

las Obligaciones Tribuarias y de Seguridad Social.

3º.- Que al día de la fecha el padre, madre o uor/a que engan a su cargo el alumno mariculado y el

menor se encuenran empadronados en el municipio de Boecillo.

4º.- Que cumplo en su inegridad odos los requisios exigidos en las bases de la convocaoria aprobada

por el Ayunamieno y ambién cumplo en su inegridad las bases de la convocaoria aprobada por
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Dipuación Provincial publicada el 23 de junio de 2025 en el BOP nº 2025/117 para el ejercicio

2025/2026 en el bolen oficial de la provincia para el curso 2025/2026.

5º.- Que Si/No (tache lo que no proceda) he soliciado ni recibido ayuda para la misma finalidad de

cualquier ora Endad, Organismo o persona público o privado. (en caso afirmavo detallar órgano

concedente e importe).

Endad: ………………………………………………………… Fecha: …………………………. Impore: …………………

Endad: ………………………………………………………… Fecha: …………………………. Impore: …………………

SOLICITA, sea admida a rámie esa soliciud y se resuelva la misma concediendo la subvención que

corresponda, e ingresando el impore de la misma en el siguiene nº de cuena:

DATOS BANCARIOS

BANCO/ CAJA:

OFICINA:

IBAN:

CUENTA:

En Boecillo a ……….. de ……………………………………. de 2026

Fdo.: ____________________________

En virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos

digitales, se le informa de que los datos personales solicitados podrán ser incorporados en un fichero propiedad del

Ayuntamiento de Boecillo con la finalidad de la tramitación y gestión de su solicitud de subvención y para la realización,

control y gestión de las operaciones derivadas de la misma. En el caso de que en la documentación aportada a lo largo

del proceso se incorporen datos de carácter personal distintos a los del/de los firmantes/s de la solicitud de ayuda,

el/los mismo/s deberán informar a dichas personas de los extremos contenidos en este apartado y estar en disposición

de acreditar documentalmente ante el Ayuntamiento de Boecillo el ejercicio de dicha información. Puede ejercitar, en

los casos que proceda, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al
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Registro General del Ayuntamiento de Boecillo.

ANEXO II

La persona abajo firmane AUTORIZA al AYUNTAMIENTO DE BOECILLO a soliciar de la Agencia

Esaal de Adminisración Tribuaria y de la Seguridad Social los daos relavos al cumplimieno de sus

obligaciones ribuarias y frene a la Seguridad Social para comprobar el cumplimieno de los requisios

esablecidos para obener, percibir y manener la subvención o ayuda para adquisición de maerial

escolar de los alumnos empadronados en ese municipio mariculados en segundo ciclo de educación

infanl durane el curso escolar 2025-2026. La presene auorización se oorga exclusivamene a los

efecos del reconocimieno, seguimieno y conrol de la subvención o ayuda mencionada aneriormene

y en aplicación de lo dispueso por la disposición adicional Cuara de la Ley 40/1998, que manene su

vigencia ras la enrada en vigor del Real Decreo Legislavo 3/2004, por el que se aprueba el Texo

Refundido de la ley del Impueso sobre Rena de Personas Físicas, y en el arculo 95.1 k) de la Ley

58/2003, General Tribuaria, que permien, previa auorización del ineresado, la cesión de los daos

ribuarios que precisen las Adminisraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones.

DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (PADRE/MADRE/TUTOR/A)

NIF/DNI: Nombre y Apellidos:

En Boecillo a ……….. de ……………………………………. de 2026

Fdo.: ____________________________

En virtud de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos

digitales, se le informa de que los datos personales solicitados podrán ser incorporados en un fichero propiedad del

Ayuntamiento de Boecillo con la finalidad de la tramitación y gestión de su solicitud de subvención y para la realización,

control y gestión de las operaciones derivadas de la misma. En el caso de que en la documentación aportada a lo largo

del proceso se incorporen datos de carácter personal distintos a los del/de los firmantes/s de la solicitud de ayuda,

el/los mismo/s deberán informar a dichas personas de los extremos contenidos en este apartado y estar en disposición

de acreditar documentalmente ante el Ayuntamiento de Boecillo el ejercicio de dicha información. Puede ejercitar, en

los casos que proceda, sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito al

Registro General del Ayuntamiento de Boecillo.
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